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Convenio que modifica al Contrato de Adquisición de Bienes N° CAS-130/2017 que
celebran, por una parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
representado por el M.A. E. E. José Luis Izquierdo González, en su carácter de
Director de Infraestructura y Adquisiciones, y por la otra, Soluciones Abiertas en
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. representada por el C. Oscar Alaín Correa
Guzmán, en su carácter de apoderado legal, a quienes en lo sucesivo y para efectos
de este instrumentase les denominará como"EL CON.i\LEP" y "i:LPROVEEDOR"
respectivam~nte,yenformaconjunta como "LAS PARTES", de conformidad con los
siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas:

ANTECEDENTES

1.1. Que con fecha14d~no\Jiembrede120t7, "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR"
celebraron contrato de adquisición de bíenes, mismo que tiene por objeto que "EL
PROVEEDOR" proporcione a "EL CONALEP" los bienes correspondientes a:
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Relativo a
Desiertas)",

1
PIEZA

COMPUTADORA
PERSONAL
PARA DISEf\JO

CON LASSIGUIENTESCARACTERlsT1CAS
TÉCNICAS: PROCESADOR A 2.3 GHZ, 2
NÚCLEOS MONITOR 21.5" MEMORIA: 8 GB
DE MEMORIA INTEGRADA LPDDR3 DE 1876
MHZ, DISCO DURO DE 1 TB (5400 RPM),
GRAFICOSINTEL IRIS PRO GRAPHICS 6200,

.... PUERTOS~S:ENTRADA PE3.5 MM PARA
AUDiFONOS,· RANURA PARA TARJETA
SPXC, CUATRO PUERTOS USB 3
(COMPATIBLES CON ... USB 2), PUERTOS
THUNDERBOLT2,SALlDA PARA MINI
DISPLAYPORT, COMPATIBILIDAD CON
HDMI,DVI,VGAY DVI DE DOBLE ENLACE•

...... GIGABITETHERNET 10/100/1000BASE~T

(CONi::CTOR RJ~45), RANURA PARA CABLE
DE SEGURIDAD KENSINGTON, WI~FI RED ¡
INALÁMBRICA wr~FI802.11AC, COMPATIBLE r.
CON IEEE a02.11A1C/G/N, BLUETOOTH.
CONEXiÓN INALÁMBRICA BLUETOOTH 4.0.
SISTEMA OPERATIVO MAC OS SIERRA.
INCLUYE MAGIC KEYBOARD, MAGIC
MOUSE 2 CABLE DE CORRIENTE, Y CABLE
DE UGHTNING A USB \. ~---

¿1)
la adquisición de "Bienes Informáticos y Equipamiento (Partidas
de conformidad con las especificaciones técnicas y descripciones!

503

\,

contenidas en el clausulado del instrumento al que en adelante se hará referencia
como el CONTRATO PRINCIPAL, Ydel anexo 2 de dicho instrumento, adjudicado a
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11. Declara el representante legal de "EL CONALEP", que:

"EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Licitación Pública Internacional
Abierta Electrónica W LA-01115x001-E120-2017, dispuesto en el artículo 26 fracción
1, 26 bis fracción 11, 27, 28 fracción 111, 29, 32 Y 36 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como del artículo 29 fracción VIII,
39,43 Y51 de su Reglamento.

1.2. Que en la cláusula cuarta del CONTRATO PRINCIPAL quedó establecido el
monto total por la cantidad de $ 1'148,284.00 (UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y
OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100M.N.), con el
Impuesto al Valor Agregado.incluido.

1.3. Que la vigencia acordada quedó señalada en ~I proemio y en la cláusula sexta
del CONTRATO PRINCIPAL., en la que "EL PROVEEDOR" se obligó a entregar los
bienes objeto del CONTRATO PRINCIPAL del 6 .de noviembre al 20 de diciembre
de 2017.

1.4. Que me mediante oficio DCTA.1.0705.2017, de fecha 9 de noviembre del 2017,
emitido por el Director Corporativo de Tecnologias Aplicadas, le solicitó a "EL
PROVEEDOR" la ampliación del contrato por $229,656.80 (DOSCIENTOS
VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 80/100 MoN.) con
el I.V.f\.incluido re¡;ultando un. 20.00% (SIC) de incremento en la partida 3 del
CONTRATO PRINCIPAL. Documento quese¡;¡grega al presente como anexo 1.

1.5. Con escrito de fecha 10 de nOviembre del 2917, el11itido.por elapod~rado legal
de "EL PROVISEDOR" manifestó ¡;¡ "EL CONALEP"encOntrarse en posibilidad de
incrementar los.bi!,nes, considerando I¡;¡s mismasespecificacion!,s técnicas y de ti!
precio de su propuesta técnica y económic¡;¡. Documento que. se.agrega al presente
instrumento como anexo No. 2.

1.6. Que mediante oficio DYY\-1-0715.2017, defec::ha14 de noviembre del 2017,
suscrito por el Director Corporativo dE;¡ T~cnol9gías Aplicadas solicitó al Director de
Infraestructura y Adquisiciones la ampliación al CONTRATO PRINCIPAL.
Documento que se agrega al presente como anexo No. 3.

1.7. Que mediante oficio DIA-2008/2017, de fecha 15 de noviembre del 2017, el
MAE.E. José Luis Izquierdo González, Director de Infraestructura y Adquisiciones
se solicitó a la Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos, la elaboración~•.
convenio modificatorio.

DECLARACIONES

I
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11.1. Comparece en este acto, acreditando su personalidad mediante Escritura
Pública No. 1,634 de fecha 17 de junio de 2013, pasada ante la fe de la Lic. Patricia
Irma Figueroa, Notaria Pública No. 41, del Estado de México, personalidad que
quedó debidamente acreditada en el CONTRATO PRINCIPAL.

11.2. Que el presente convenio modificatorio se realiz.a de conformidad a lo
establecido en los antecedentes lA, 1.5 Y 1.6, del presente instrumento.

11.3. Que cuenta con el presupuesto autorizado para solventar los compromisos del
presente convenio modificatorio de conformidad con la Solicitud de. Suficiencia
PresupuestalNo. 01974. Documentos que seiagregan al presente como anexo No.
4.

111. Declara el representante legal de "EL PROVEEDOR" que:

111.1. Qu~ e.l C. Osear Alaín Correa Guzmán, se encuentra facultado para suscribir el
presente instrumento, lo cual acredita mediante Escritura Pública No. 94,607, de
fecha Oacle enero del 2010, otorgada ante la fe del Notario Público Número 121, de
la Ciudad de Méxiqo, Lic. Amando Mastachi Aguario. Personalidad que quedó
debidamente acreditada en el CONTRATO PRINCIPAL.

IV.2 No existe dolo, lesión, mala fe, o cualquier otro vicio que pudiera afectar el
consentimiento para la firma del presente instrumento.

111.2 Queratifjca en todas y cada una de sus parte~ el escrito que se precisa en el
antecedepteil.5 del presente in~trum~nto, manifestando q\.le se mantendrán las A
mismas car¡;¡ct~rísticas técnicas y de precio del bien, realizando su entrega dentro '(
de la vigencia'del CONTRATO PRINCIPAL.

IV.- "LAS PARTES"9~claran, que:

IV.1 Con fundamento ~nelarticylo 52 de la Ley deAdquisici9nes, Arrendamientos y
Servicios del Sector Públic(),91del?ure!;jl¡;¡mentc) ydeconformidad a lo establecido
en la cláusula Décima Segunda del C()NJ"~TO pRINCIPAL, celebran el presente
convenio, señalando que dicho incremento nO excede del 20% (veinte por ciento)
autorizado en dicho ordenamiento.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan celebrar el presente convenio,
sujetándose a los términos y condiciones que establece la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normas y disposiciones
legales que le sean aplicables, por lo cual pactan las siguientes:

\
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CLÁUSULAS

PRIMERA.~ OBJETO. "LAS PARTES'J acuerdan que el objeto del presente
convenio consiste en el incremento de 10 (DIEZ) bienes de la partida 3, de
conformidad con las especificaciones técnicas establecidas.en .la cláusula segunda
y a las estipuladas en la propuesta técnica y económica del CONTRATO
PRINCIPAL, deacl.lerdo a lo siguiente:

3
......

10
COMPUTADORA
PERSONAL
PARADI8Ef\lo

PIEZA

1

\

SEGUNDA.M MONTO. "LAS PARTES"acLJerdan que de conformidad al incremento
de la cláusula que antecede, el monto por el objeto del presente convenio
corresponde a la cantidad de $229,656.80 (DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 80/100 M.N.) con el impuesto al
Impuesto al Valor Agregado.

TERCERA.~ VIGENCIA. "LAS PARTES" acuerdan que la vigencia para la entrega
de los bienes objeto del presente instrumento será la establecida en el CONTRATO
PRINCIPAL.

CUARTA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. "EL PROVEEDORH con motivo del
presente convenio modificatorio se obliga a hacer entrega de la garantía de
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cumplimiento en los términos y para los mismos efectos señalados en la cláusula
Décima Primera del CONTRATO PRINCIPAL, de acuerdo a los incrementos
pactados en el presente instrumento. El término para la entrega o ajuste de la
garantía de cumplimiento que corresponda, correrá a partir de la firma del presente
convenio de conformidad a los términos establecidos en el inciso b) de la cláusula
Décima Primera del CONTRATO PRINCIPAL.

QUINTA.- "LAS PARTES" convienen que independientemente a estipulado en el
presente convenio, subsistirán y regirán con toda su fuerza y alcance legal, todas y
cada una de las cláusulas que integran y conforman el CONTRATO PRINCIPAL.

Leído que fue el presente instrumento, y enteradas las partes del contenido y alcance
legal de todas y cada una de sus cláusulas, lo ratifican y firman en Metepec, Estado
de México a los 23 días del mes de noviembre del 2017.

M.A.E.E. JOsÉ LUI'S IzclulERDO GONZÁLEZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES

~.
~

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al CONVENIO MODIFICATORIO CM-01-CAS-130/2017, AL CONTRATO DE
ADQUISICiÓN DE BIENES No. CAS-130/2017, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, Y POR LA OTRA, SOLUCIONES ABIERTAS EN TELECOMUNICACIONES, S.A, DE C.V., CON FECHA 23 DE
NOVIEMBRE DEL 2017.
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Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

De conformidad con el artÍCulo 25 Fra:cciÓn~Vder'Estatuto Orgánico Colegio Nacional de Educación

Profesional Técnica, así como a lo establécido eÍiel ,ÍVIaimalGeneraldé OrgaIlización,especificamente en el punto

1.5.0.2.1 numeral 1, Y52 de la Lejdéi\dquWc~ones,ArrénaamiéntQsYSerYicios delSector Público, y 52 de la
;-<';-;:;-;, .:,.'-<:< ,c/l/,! . _ ,,'. '~;' " :,:",<,'<:<,':."'.",:. . ',' .

Ley de Adquisici(lI;t~S';AI;rendamiE?~nt9.,siySib'1éiosdel Sector,p;p:blicp, !n@p"etpttosolicitarausted, se sirva girar
.' , ".;.-'--' ,. .. ';_." " <.'; --> ::: :', , _ - '.', '~.~ ,: '. ,. ::-" ,\ i'" ", _. ",'_

sus apreciables'bstr'ucciones a qufén corresponda:, sea elabora'd(J loscqil:\f~fu,i9s'modificatorios de los contratos
.' -, :~ • " ---;; -', _'. ", ~~, '"'o;:'_":. -. . i

No. CAS-128j2017 y CAS-130jZ017 que se pretenden fÓrmalizar eón los proveedores SOLUCIdNES

\BIERTAS EN TELECOMUNICACIONES S ..A DE C.V. e INNOVACIÓN TECNOLÓGICA.',.. " '" ,-', ...

EMPRESARIAL S.A. DE C.V.; paratál ~ff:lcto mepetmito eflvíarle enco.pia simple solicitúd del área, oficio
,'-' _., . '.' .... " '.', ., '.'. . : .

de no objeción d¡ilpfoveedot;y,cO!itrato"en cita (en electróhicg):'
""¿';\':" :/' -', "., 2 ~,~.,:·':_.,~:'t, '-.'.,:!'

'"
Sin otro particúl~-rj'~6ibaun cordialéslilüd;.

Atentamente
"Orgullosamen

M.A.E.E. J
Director·

C.c.p.- M. Aud. Conlzón de María Madrigal.- Secretaria de Administraci6n.

1N1:"1v._1¡C/VHT,
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M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIEW0 'dÓ:NMLEZ,"" ,'/1 ",

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES '::,{y " '¡>.
.:' ;> "'~ ,"'.', .-- -. ".""'''''''::';'.•, ".~:;:: ."."<A·t,,;;,··

Por este conductp mépet~it9 solictJ~¿'cl~Aq:~~~tifjriGQht~i:W~Itte ;~~a1~i~~o y en apego a lo
establecido enel artípulo 52'~e 1~!1:y~e~qq~¡~i¿io~~§~~~~4agri\,!nto~:y.§Él.~cios del Sector
Público y 91d~sJÍ RegÍaÍlíÉlntp;se' ~i~U¿6·)a::Nllpli'ªtf9i¡:.Xl:eh;:e9ntrató!2ASr130/2017, de

"- -::- _... '.~ "--.:',-~" ',:: ".:."'\''-';'', .,'.,~!:','-,'..:,' ,'_.,:.-- ", ."\ ':, ','" '.' ""'---<":.'>: "". .> .-." -"'''..:..,''
conformidas,FGPl1'las especifica~lqneS-/Y),c;i:eiMs,;teWeri~~ritQ:s;'e'~t~p.l~'y¡dos\etijla/Descripción

Técnica y tI1..J2~VAl%E)1:q~ d~!f~~ádo,;;G~~trfit~,'!~~~~J;i~tt~¡::f~lq,;Pf~~~¿~:'favot~~ª~l:,rroveedor:
SOLUClq~S, ABIljl}1?~v EN\,'W~~pel\;lQMGfeI8~~,~~~i\~: nt,,,c:v., dicha

&"l\ " !5l/ep Dirección' Corporativa de Tecnologías Aplicadase \\JI' 111 fJ l{;II Coordinación de Comunicaciones

.df!:J?jY;'Wi¡¡~I/fFtenariode la Promulgaci6n de la Constituci6nPolitica de los Estados Unidos Mexicanos"

1'""t'/. ".\ Metepec, Estado de México, 14 de noviembre de 2017
:ff f~ lE t, ~~, l¡ '!it:!J l1.J ;;€\ Referencia: DCTA.1.0715·2017
~ '\.•' r- NO\f 2017 ~¡ Asunto: Solicitud de Ampliación del contrato CAS-
i- • t::>. \ • C·,! 130/2017
\"a'(JMSR¡;..c.J,,; lQ \ Cl .• ,
\" ~/ Expediente: 8C.23/Gestión de bienes informáticos de
\~ :y, 00'>,., la .S.~bcoordinación de Equipamiento de

''ii(;~~~.\...,...,. ,.:::~/ ".::¡;elj(Vf~lqn¡2·f9,,17
'-~":..,,,,.....,...._ ..-.' ~ ',;,1 ;~ \'\ .:~ ~':~ <:. :i

'-"- ';.

l.

e.c.p. M. en C. Roger Annando Frías Frias. Secretario General.
M. en Aud. Corazón de María Madrigal. Secretaria de Administración.
eCp*RTM*JLMM \ '
e.s.$2,~ol-1- - O+lC.<b Of'':f1 flO \

1-- CUtCl<-p5.
i

I 1 ' e ¡O,...,..., <:: .Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148,qq\) \S \ . 1"-""" . Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 oo. 2228 y 2281 '\vww.gob.mx/conalep
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e,.onalep Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas
.. Coordinación de Comunicaciones

"2017, Año del Centenari.o de laPromulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexiccmos"

ANEXO 1

ji

¡
;¡

20.00

DE

AMPLIAOÓN

l'ORCENTAJE
.~ )¡

PRECIO , (~~i~i~,·~"~li
o" "-'sun TÓTAL

UNITAR10 "':';;::¡,l'
~\-~:_ ..: .......4 /

ORIGlNAL

i
lCANTIDAD

El monto original de la partida 5, plasmada en el contrato CAS-13012017 es por..Jacantidad de
$1' 148,284.00 (Un millón ciento cuarenta y ocho mil doscientos ochenta. y cuatro pesos
00/100 M.N.) con LV.A. inc1uidd, la cantidadque obedece a la ampliación es por un monto de
$229;656.80 (Doscientos veinte y nuev~ mU. sej,scien,.tos cincuenta y seis pesos 80/10Ó M.N.)

"'C' (. oc. ~,,, {"•••.•

con LV.A. incluido, resultando IIp.-·?.º~oÓ%?~de!:i#cr~m:eri.toe9-~la partida referida. .
<.::\ \ \',~:~\ '~\.} .. /¡ ";,.~.: :\,,:,' ,(H~.~~;r~,~~:~>¡:

-"'';~.~/ ..
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México/ D.F. a 10 de noviembre de 2017

HUMBERTO ZENTELLA FALCON
DIRECTOR CORPORATIVO
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

¡

dEn contestacion a su oficio de fecha 9 d enoviembre sobre la ampliacion del contrato
!' CAS-130j2017, le comento qe si podemos cumplir con la entrega del 20% extra del contt-auciL'';;'
, que corresponde a 10 equipos mas por la cantidad de $229/656.80.

j ~
" ~




